
COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
DIRECCIÓN DE APOYO Y SEGUIMIENTO A COMISIONES Y COMITÉS 

 

  
V LEGISLATURA 

 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN ORDINARIA   

DEL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

14 de abril de 2011 
                                                                                                                                                                                Inicio 09:50 
                                                                                                                                                                       Conclusión 14:00  

Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia 
 Lectura del orden del día 
 Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión del día 13 de abril del 2011.  

Acuerdos 
Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se propone la 
celebración de una Sesión Solemne para reconocer la labor del 
Heroico Cuerpo de Bomberos. 

 Se dio lectura al acuerdo de referencia. 
 Se aprobó el acuerdo. 
 Esta Asamblea queda debidamente enterada. 
 Hágase del conocimiento de la Comisión de 

Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias para los efectos 
legales y reglamentarios conducentes. 

 Comuníquese a la Oficialía Mayor para que 
lleve a cabo los preparativos para la Sesión 
Solemne. 

Dictámenes 
Nombre Trámite 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una Norma 29, Mejoramiento de las 
Condiciones de Equidad y Competitividad para el Abasto 
Público a los Programas Delegacionales y Parciales de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal que se indican. 

 Se presentó una moción suspensiva por parte 
del Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas del 
PAN. 

 Se desechó la moción de referencia en 
votación nominal. 

 Se presentó una moción suspensiva por parte 
del Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
del PRD. 
Oradores en contra de la moción: 

Diputado Alan Cristian Vargas Sánchez del PRI.  
Oradores en pro de la moción: 

Diputado Rafael Calderón Jiménez del PAN. 
 Se desechó en votación nominal la moción 

presentada por el Diputada Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento  
Fundamentación del dictamen:  

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Oradores en contra: 
Diputado Rafael Calderón Jiménez del PAN. 
Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento del PAN. 
Diputada Alicia Virginia Sánchez Téllez del PRI. 
Diputado Fernando Rodríguez Doval del PAN. 
Diputado Sergio Eguren Cornejo del PAN. 
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Se levanta la sesión y se cita para la sesión que tendrá lugar el día de hoy, jueves 14 de abril del presente año a 
continuación (comparecencias). 

Diputada Mariana Gomez del Campo Gurza del PAN. 
Oradores a favor: 

Diputado José Luis Muñoz Soria PRD. 
Diputado Horacio Martínez Duarte del PRD. 
Diputada Aleida Alavez Ruiz del PRD. 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del PRD. 

Por alusiones: 
Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento del PAN. 
Diputado Fernando Rodríguez Doval del PAN. 
Diputado Rafael Calderón Jiménez del PAN. 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas del PAN 

Razonamiento del voto: 
Diputado Gilberto Sánchez Osorio del PRI. 
Diputado Erasto Ensástiga Santiago del PRD. 
Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento del PAN. 
Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez del PT. 

Reservas: 
Artículos  1° al 10°, 6° al 26” y el Cuarto Transitorio; 
vigésimo y  Cuarto Transitorio. 

 Se votó en lo general y los artículos no 
reservados en lo particular. 
Votación: 

Presentes: 60 
A favor: 42 
En contra:16 
Abstenciones:2 

 Se aprobó el dictamen en lo general. 
 Se desahogaron las reservas. 
 Se votó nominalmente las reservas aprobadas 

previamente por el Pleno de la Asamblea en 
votación económica. 
Votación en lo particular: 

Presentes: 56 
A favor: 43 
En contra:11 
Abstenciones:2 

 En consecuencia, se aprueba el dictamen que 
presentó la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana con decreto por el que 
se adiciona una Norma 29, Mejoramiento de 
las Condiciones de Equidad y Competitividad 
para el Abasto Público, a los Programa 
Delegacional y Parciales de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal que se indican, con las 
modificaciones aprobadas por la Asamblea. 

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para su promulgación y publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 


